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. GERENTE DEL SISTEMA PEMEX SEGURIDAD, SALUD EN EL TRABAJO 
Y PROTECCIÓN ~M~IENT AL E INTEqRACIÓN DE PROYECTOS n _ ... 1 '. .. ~ O 
PEMEX EXPLORACION y PRO~UCCION 
AV. CAMPO SITIO GRANDE NUM. 2000, EDIF. 3, PRIMER PISO 
C.P. 86038, FRACC. CARRIZAL TABASCO 
VILLAHERMOSA, TABASCO 
TEL: 01 (99~) 310 6262 EXT. 24000 
CORREO ELECTRONICO: julio~perez@pemex.com 
PRESENTE 

Asunto: Resolutivo Procedente. 
Expediente: 30Vf2016X0036. 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular 
CMIA;-P) y el Estudio de Riesgo Ambiental CERA) del proyecto denominado "PERFORACIÓN 
DIRECCIONAL DEL POZO EXPLORA TORIO ROBUSTO 1 '',, en lo sucesivo, el PROYECTO, 
presentado por la empresa PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN.. en adelante el 
REGULADO .. con pretendida ubicación en el municipio de Las Choapas, en el estado de Veracruz; 
y 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 18 de mayo de 2O16, el REGULADO ingresó ante la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales CDGGEERC), el escrito con número 
PEP-DG-.SDS-SISTPA-GSPSSPAIP-.413-2016 de fecha 16 de mayo de 2016, mediante el 
cual presentó la MIA:-P y el ERA del PROYECTO, para su correspondiente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto y riesgo ambiental, mismo que quedó registrado con 
la clave 30VE2016X0036., · 

11. Que el 27 de may·o del 2016, mediante el escrito número PE.P-DG-SDSSISTPA-GSPSSPAIP-:-
442-2016 de fecha 26 de mayo del 2016,.el REGULADO presentó ante esta DGGEERC, }c.;-
original de la página del periódico denominado "Diario del Istmo", mismo en el que se llevó ·.~ 
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a cabo la publicación del extracto del PROYECTO el día 24 de mayo de 2016, en la página 
OS; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 34 párrafo tercero, 
fracción 1 de.la LGEEPA y 3 7 del REIA.. 

111. Que el 01 de junio de 2016, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35·de la LGEEPA, 
esta DGGEERC integró el expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer 
párrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposición del público en el domicilio ubicado 
en Av. Melchor Ocampo Núm. 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 115 90, Ciudad de México. 

IV. Que el 24 d.e junio de 20l6, derivado del análisis del .contenido de la MIA;-P, se solicite? al 
REGULADO, a través del oficio ASEA/UGl/ DGGEERC/0634/2016, el requerimiento de 
Información Adicional (IA) · para el PROYECTO; lo anterior de conformidad con lo 
establecido en los artículos 35 Bis de la LGEEPA y 22 del RE'IA: El citado oficio fue notificado 
de recibido el O 1 de julio del mismo año, mediante el. cual se requirió desahogar la siguiente 
IA:, 

Capítulo 11. Descripción del proyecto. 

• Aclarar la discrepancia entre la duración de las etapas de desarrollo del PROYECTO señalada en el 
Considerando V; asimismo indicar claramente la duración de cada una de las etapas de desarrollo 
del PROYECTO (preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento y abandono). 

• Indicar si la ejecución del PROYECTO requiere llevar a cabo cambio de uso de suelo y señalar la 
superficie requerida para dicho cambio; asimismo, deberá señalar Ja cantidad de vegetación 
nativa que será removida, indicando volumen y/o número de individuos a afectar. 

Capítulo 111. Vinculación con Jos in~trumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

• Deberá realizar Ja vinculación del PROYECTO con respecto a los lineamientos, estrategias y/o 
criterios establecidos dentro de la UGA 65 del POEMyRGMyMC; lo anterior en función de las 
obras y/o actividades que involucran la ejecución del PROYECTO, así como de su compatibilidad 
con cada una las Acciones .Generales aplicables. 

• Deberá desarrollar y describir las medidas y/o estrategias ambienta/es que se seguirán en el 
Programa de rescate y/o reubicación de fauna, propuesto en la página 66 del Capítulo 111 
de la MIA~P para cada una de las etapas; asimismo deberá indicar si se llevará a cabo algún 
Programa de rescate y/o reubicación de flora. · 
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Capítulo VI.:- Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambienta/es. 

• Complementar las medidas de mitigación y/o compensación ambiental propuestas en el 
Capítulo VI de Ja MIA:·P, específicamente pdra las etapás de preparación del sitio y construcción, 
considerando los siguientes rubros: suelo, aire, agua, ruido, vegetación y fauna, para cada una de 
las etapas. 

V. Que el 30 de junio de 2016, en cumplimiento con lo establecido en el artículo 34 párrafo 
tercero fracción 1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto 
ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el artículo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Amb·iente en materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA), se publicó a través de la Separata número 
ASEA/014/2016 de la Gaceta Ecológica; el listado del ingreso de proyectos, así como la 
emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo 
ambiental correspondiente al periodo del 22 al 28 de junio de 2016, entre los cuales se 
incluyó el PROYECTO. 

VI. Que el 11 de julio de 2O16, a través del escrito con número PE_P-DG-.SDSSISTPA-GSPSSPAIP: 
571-_2O16 de fecha O 8 de julio de 2O16, el REGULADO ingresó ante esta AGENCIA la _IA 
solicitada a través del oficio ASEA/ UGl/DGGEERC/ 0634/2016 de fecha 24 de junio de 
2016. 

VII. Que esta DGGEERC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le 
son conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA. 

C O N S 1 D E R A N DO: 

l. Que esta DGGEERC, es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA:-P y el ERA del 
PROYECTO,, de conformidad con los artículos 4 fracción XV y 2 5 fracción I! del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO realizará actividades de perforación exploratoria de gas y condensado, 
por lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta 
AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso a) de 
la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. . -~d-~ 
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llt Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYE~TO, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por ?er una obra relacionada con la industria del petróleo que prevé el desarrollo 
de ~ctividades altamente riesgosas y con la construcción y rehabilitación de puentes y 
caminos, tal y como lo dispone el artículo 2 8 fracción 1,1, de la LGEEPA y 5, inCiso O) fracción . 
1 del REIA, asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de 
conformidad con lo señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso ?) 9e la Ley de la Agencia 
Naéional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
al fratarse actividades de perforación exploratoria de gas y condensado. 

IV. Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental CPEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger 
el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cumplir con este fin, el REGULADO presentó una MIA:-P y su ER~. para 
solicitar la autorización del PROYECTO, modalidad que se cons idera procedente, por 
ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11 último párrafo del REIA:. 

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el primer y segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el CU?I dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito 
dentro del plazo de 1 O días contados a partir de la publicación de los listados y considerando 
que la publicación del ingreso del PROYECTO al .PEIA se llevó a cabo a través de la Separata 
número ASEA/014/2016 de la Gaceta Ecológica el 30 de junio de 2016, el plazo de 10 
días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a 
cabo la consulta pública feneció el 11 de agosto de 2016, y durante el periodo del 30 de 
junio al 11 de agosto de 2016, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública. 

VI. Que en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 3 5 de .la LGEEP A, _una vez presentada 
la MIA:-P. se inició el P_EIA, para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades 
previstas en esta LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables; la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

-.lr-- Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
.-~·-·" -· · · expediente respectivo, esta DGGEERC determina que se deberá sujetar a lo que establecen . 

los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano y de 
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ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y 
abandono sobre el o los ecosistemas donde se llevará a cabo el PROYECTO, considerando 
el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGEERC procede a dar 
inicio a la evaluación de la MIA:-P y .el ERA d~I PROYECTO, tal como 10· dispone el artículo 
de mérito y en términos de lo que establece el REIA.para tales efectos. 

Datos generales del Proyecto 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción 1 del REIA! donde se señala 
que se deberá incluir en la MIA:-P. los datos generales del PROYECTO, del REGULADO y . 
del responsable del estudio ·de impacto ambiental y que de acuerdo con la información 
incluida en el Capítulo 1. de la MIA;-P, se indicó que el PROYECTO cons_iste en la 
construcción de infraestructura para el desarrollo de actividades de perforación exploratoria 
de gas y condensado; para lo cual se requerirá de la construcción de: una plataforma para la 
instalación de la pera del Pozo exploratorio denominado Robusto 1, un camino de acceso 
de 4 2 5 m de longitud que. incluirá la instalación de una alcantarilla y O 3 puentes tubulares; 
así como la rehabilitación de:, 3. 7 9 km de camino existente, 12 puentes y tramos del camino 
general y la instalación de un campamento temporal. El PROYECTO ocupará una superficie 
total de 12,719 m2, con pretendida ubicación en el municipio de Las Choapas en el estado 
de Veracruz. · 

Descripción del Proyecto 

VIII. Que el artículo 12 fracción 11 del REIA, impone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA:-P que someta a evaluación, una descripción del PROYECTO. En este sentido, una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P" en e_I ERA, en la IA y de acuerdo con lo 
manifestado por el REGULADO, el PROYECTO consiste en la construcción de 
infraestructura para el desarrollo de actividades de perforación exploratoria de gas y 
condensado. Las características particulares del PROYECTO son las.siguientes: 

a) Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO,, el PROYECTO consiste en el 
desarrollo de actividades de perforación exploratoria; asimismo señaló que de resultar 
productor el pozo, el yacimiento quedará confinado mediante tapón control., .~ 
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b) Que el _REGULADO señaló en el ER~ .. que los· fluidos que se esperan encontrar en e_I 
pozo son los siguientes: 

2567-2597 Gas;-Cond 1500 7.0 2.4 0.3 108 

2758-2788 Gas;-Cond 1500 7.0 2.4 0.3 108 
Nota: Los intervalos a robar serán a·ustados o calibrados con los resultados de los re istros eofísicos. 

c) · Que de las sustancias que se manejarán durante las obras de perforación .del Pozo, el 
REGULADO señaló las siguientes: barita, bentonita, dispersantes, antiespumante, 
emulsificantes, lubricantes, pinturas, recubrimientos; los cuales no representan riesgos 
potenciales a la salud, a las instalaciones ni al medio ambiente si estos son manejados 
en forma adecuada y de acuerdo con la normatividad vigente aplicable. · 

d) Que para el desarrollo del PROYECTO se r_equerirá de la const rucción de: O 1 plataforma 
para la pera del Pozo exploratorio, un camino de acceso que incluirá la instalación de 
una alcantarilla y 03 puentes tubulares; así como la rehabilitación de: 12 puentes., 3 .. 79 
k_m de camino existente y tramos del camino general, así como la instalación de un 
campamento temporal. 

e) Que el REGULADO manifestó que el PROYECTO tendrá ubicación en la focalidad de 
Los Castaños en el municipio de Las Choapas, en el estado de Veracruz. Asimismo, 
indicó la ubicación geográfica del PROYECTO de la siguiente manera: 

• Los vértices que describen la ubicación el polígono de la Plataforma de Perforación 
del Pozo Robusto 1, son los siguientes: 

1 
2 
3 
4 
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• El conjunto de coordenadas geográficas que describen el trazo del nuevo camino de 
acce~o a la Plataforma •. es el siguiente:. 

1 
2 
3 

• El conjunto de coordenadas geográficas que describen el trazo del camino a 
rehabilitar, es el siguiente:, 

I Jo • •'.;.'i .~. • t/•.",;"·..M ... . ·~.' A: . . .. .,lj,,,. .. ~ ~ . >-~·. '··J,;,.;··' ·~·~1'1i.~ ·'~)f~~;·T~;-. -:~~!;;¡.; ~G,iiW~i:~;r~t,~ *'1!W.~,:Ú>l¡'. 
· 1 ~~· ·Vedie~~'!'í'~' ~~;gMQt~::a:.~»;--~"'1i ~''~/.~'if~ ·. ; ·. . "'."~l ·",J7¡tt;.~· ~· y_·';:.'ffl¡;~ Kt-"~~ ,;~·¡~~~w4'·~'% '-."" ~ .-..-.J ()" .. • ~. 'd::Jo.•.•4.( 

f) 

1 415258.640 1930655.711 21 416045.888 1931862.2 15 
2 415163.706 1931820.873 22 416124.536 1931892.054 
3 415213.876 1930920.640 . 23 416168.755 1931889.886 
4 415237.507 1930992.473 24 416208.986 1931876.847 
5 415427.870 1931154.243 25 416235.690 1931877.179 
6 415413.839 1931-234.451 26 416306.633 1931859.614 
7 415438.433 1931289.123 27 416357.828 1931883.558 
8 415512.525 1931305.68 3 28 4 16347.580 1931942.924 
9 415552.874 1931308.849 29 4163 71.238 1932017.686 
10 415619.884 1931337.138 30 4 16374.706 1932069.828 
11 415708.182 1931290.952 31 416369.438 193 1102.766 
12 415724.428 1931374.801 32 416369.119 1932145.573 
13 415807.970 1931395.832· 33 4 16336.795 1932177.027 
14 415848.901 1931388.891 34 4 16318.139 1932252.238 
15 415922.245 1931362.379 35 416327.459 1932300.3 53 
16 415874.948 1931478.319 36 416308.250 1932333.270 
17 415879.891 1931556.015 37 416249.043 1932352.684 
18 415897.315 1931603.366 38 . 416264.369 1932393.496 
19 41591 1.540 1931685.408 39 416271.229 1932465.904 
20 416014.969 1931841.512 

Que de acuerdo con lo manifestado por el REGULADO el PROYECTO ocupará una 
superficie total de 12,719 m2 , distribuida de la siguiente manera: 
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Camino nuevo de acceso a la Plataforma 
(Lon itud: 425 m, Ancho: 7 m) 

Plataforma de Perforación (Pera) 

2,975 

7,744 

2,000 

g) Que con respecto al sitio en donde se ubicará del PROYECTO., el. REGULADO seña_ló 
que no se caüsarán afectaciones a suelo y vegetación forestal; sin embargo dentro del 
Sistema Ambiental CSA).Y alrededores del área del PROYECTO si se detectó presencia 
de ~elva alta perennifolia. · 

h) Que el REGULADO indicó que el PROYECTO se dividió en cuatro etapas de desarrollo, 
mismas que se describen a continuación: 

Preparación 
del sitio 

Construcción 

- Trazo y nivelación topográfica general de la obra. 
Trazo y nivelación topográfica para la rehabilitación de camino y 
puentes en camino rural. 

- Construcción camino de acceso, incluye desmonte, suministro, tendido, 
nivelado mecánico y compactado de arena y grava para revestimiento. 

- Construcción de contrapozos y cárcamo incluye excavación, plantilla, 
colocación de acero y cimbra, muros de block, vaciado de concreto y 
colocación de tapas. 

- Construcción de la pera, campamento y presa de quema, incluye 
colocación de geotextil y geomalla, relleno, nivelación y compactación, 
revestimiento de grava, arrope de taludes, instalación de alcantarillas, 
obras 'complementarias en pera, señalización, instalación de cerca 
perimetral. 

- Construcción de tres puentes y una alcantarillá en el camino de Ignacio 
López Rayón al pozo. Incluye colocación de geotextil y geomalla, relleno, 
nivelación y reforzamiento de estructuras. 

- Rehabilitación de camino rural y puentes en general en camino rural. 

120 días 

1 so días 
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